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Sumilla: Proyecto de Lev por el que se declara 
de interés nacional la protección, investigación, 
defensa y conservación del sitio arqueológico 
monumental denominado Pila Punta, ubicado 
en el distrito de Pararin, provincia de Recuav, 
departamento de Ancash. 
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La (Congresista de la República que suscribe, MARIA CRISTINA 
MELGAREJO PAUCAR, en uso de su faculta de iniciativa legislativa que le 
confiere el artículo 107 de la Constitución Política del Perú y de los 
artículos 22 inciso c), 75 y 76 del Reglamento del Congreso de la 
República, propone el siguiente Proyecto de Lev: 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA PROTECCIÓN, 
INVESTIGACIÓN, DEF:ENsA Y CONSERVACIÓN DEL SITIO 

ARQUEOL(GICO MONUMENTAL DENOMINADO PILA PUNTA, UBICADO 
EN EL DISTRITO DE PARARÍN, PROVINCIA DE RECUAY, 

DEPARTAMENTO DE ANCASH 

Artículo único. Declaración de interés nacional. 

Declárase de interés nacional la protección, investigación, defensa y 
conservación del sitio arqueo]ógico monumental denominado Pila Punta, 
ubicado en el distrito de Pararín, provincia de Recuay, departamento de 
Ancash. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

çnica. De las acciones pertiirientes 

Exhórtase al Ministerio de Cultura para que realice la delimitación del sitio 

lompetencias 
r4ueológico monumental Pila Punt de conformidad con 
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	y funciones. 	 ' 	 ,Q 
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